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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 015i2O18
Procedimiento por Licitac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N1O7-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO-SOPOT-N1O7-2O18, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de Cuartos

Dorm¡torio. en el mun¡cipio de Pachuca de Soto, ub¡cada en varias localidades del Munic¡p¡o de

Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

En ¡a ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las 1B:OO horas del día 31 de octubre de

2018. se reunieron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públ¡cas y

Ordenamiento Teritorial, ubicada en Ex'Centro Minero Ed¡ficio ll'8, planta baia, sita en el km B75 de la
Caretera I\¡éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los serv¡dores públicos cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta actai presidiendo la reunión la C. L A. Yolanda García

Ortiz. Directora de Licitaciones v Contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento

Territoriá|, ello con fundámento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X

de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2, 3, 4, 5 y 13 fracciones Vlll y

XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las acláráciones y/o

modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizár las aclaraciones pert¡nentes

en el siguiente tenot en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,

asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de

las orooias bases de licitación, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 40 de la Ley de

obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizat parala

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T 6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T'6.2 numeral3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para

su residencia de obra-
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 0'15/2018, de
fecha 22 de octubre de 2018, la fecha limite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las l6:15 hrs. del día 30 de octubre de 2O18.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-
obraspubl¡cas.h¡da19o.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en el CapitLtlo I numeral

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por lá convocante en el documento Tl2.

L Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones pa¡ticulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabaio de l¿ presente licitación.

10. El noatender puntu¿lmente uno o varios puntosde lo establecido en la presente acta dejuntade
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se aiuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que el letrero infor¡¡ativo del motivo de la ejecución de la
obra, no aplica oara esta l¡citación, misrno que se establece en el documento T 3 olaneación.
inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conforrnidad a io establecido en las bases de Licitación, Capitulo
l, Información Gener¿1, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, ásí como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc_ Vll de la
Lev)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capitulo
l.- Información General. Numeral 5. Para participar; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente especialidad: Edificación conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la
ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garañtizar que el iicitante que
resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los
trabalos-

14. Todos los formatos y rnodelos de escTitos anexos a los formularios de las propuestas recnrca y
economtca que la convocante integfa en las bases de Licitación, podrán ser repfoducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la informac¡ón requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados lps que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposic¡ón, numeral 4, fracción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento)
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplim¡ento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas ySérvicios Relacionados con las IV

de ra presente acta pa," ., d,,,",';"J:; [';;::"¿1t;"t¡"1:;:ffitJí*ij.:?: ::,]iljii:;
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

'l6 se ¡nforma a los licitantes participantes qLre no será mot¡vo de descalif¡cación el presentaÍ dentÍoo fuera der sobre er originar o copia ceft¡ficada del negistro der eadrán de bontratistas.
17. El presente acto de iLlnta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencta nt panicipación deninguna empresa particjpante.

una vez aceptadas ras acraraciones y acuefdos anteriofes se da cumprimiento a ro estabrecido por elarticulo 39 fracción tV de la Ley de obras públicas y Servicios Relu"¡on"io" 
"orrL. 

vl,"mas para el Estadode Hidalgo, y lo aplicabre de su Reglamento; así como lo estabrecido en ras bases de esta ricitación,retatrvo a esta Juntá de Aclaraciones, a las bases de lic¡tación qoe nos ocupa_

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabajos
a realrzar, esta eq Ja ún,c¿ Jun¡¿ oe Aclataciones,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente lunta siendo las 1B:sohoras del dia de su fecha, f¡rmando al calce y al margen los que en 
"liu 

¡ni"iu,n,"ron y asr qursreron
hacerlo, para debida constancia.

por la Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡tonal

Pof la subsecretaria de obfas Púb¡icas. tá Di¡a.r^r,.ra ri^ir-

No se presento

Por la Direcc¡ón de prec¡os Unitar¡os

No se presento

Por el Órgano lñterno de Control de la SOPOT. por la Dirección ceneral de Control y En¡ace
Normativo

No se pr

Por la Direcc¡ón al de Conservac¡ón de Contraloría
Estata¡es

L.D.l\¿óni ama RodrÍguez

Co Venta Pr eta, Edirc o No.2.4 planrá b¿ia,
P¿chuca dé sotó, Hso, C.P42030,

Tel : 0l (771)¡73000, exr.3191
wwwhiddlgógóbmx

la Directora de Lic¡taciones y Cont¡atos

No se presento
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Ing. Aleja chez González
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Por ¡a Un¡dad

Nac¡onal No. EO-SOPOT-N107 2Oto

de P¡aneac¡ón y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se presénto

Por el Co¡egio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Secretaría de F¡nanzas publ¡cas

No se presento

Por elColeg¡o de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Juridica

No se presento

Por la Secretar¡a de Desarrollo Social

No se presento

los licatañtes

Nombre f ¡rma

1.- liliana lVedina González

No se presentó.
2.- Ivaría Reyna Cisneros Gutiérrez

Nota: Estasrirmas pertenecen arActá cicun$anc¡ad¿ revanradá con motivode ra r""," rr.,ilii iJ,?"r"ji3;tá de acraraciones al¿s Bases de Lp¡tac¡ón Públlca Nacional No. Eo-soPor-N1o7-2o18 corespondienre a ta obra: constrrjcción de cuá(os
Dorm¡tor¡o, en el mun¡cipio de Pachuca de soto, ub¡cada en var¡as locat¡dades det Mun¡c¡pio de pachuca de soto, Estado deHidalgo-


